
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 12 de septiembre de 2023 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Trece de Octubre de Dos Mil Veintitrés 
 
 

PROCESO: 2006-1059 

 

En atención a la solicitud que antecede, y a efectos de remitir el link del proceso, se 

le requiere nuevamente para que de manera expresa acepte el cargo 

encomendado, de conformidad con lo normado en el art. 49 del CG del Proceso.  

 

Aceptado el cargo, Secretaría, proceda a remitir el expediente digital al auxiliar de 

la justicia, haciendo la salvedad que el proceso de la referencia es híbrido, es decir 

una parte se encuentra física y la otra digital.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

Iyvc 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 17 de octubre de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 073 

 
EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

Secretaria 


